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Nocaima, Cundinamarca, julio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022). 

 
 

PROCESO INASISTENCIA ALIMENTARIA  

INVESTIGADO NELSON GERMAN GÓMEZ GARZÓN 

VICTIMA LUZ MIREYA RODRÍGUEZ MARIN 

CUI 25 862 61 01 359 2017 80047 00 
RAD. 25 491 40 89 001 2022 00048 00 

ASUNTO AVOCA CONOCIMIENTO FIJA FECHA 

 

 

Avóquese el conocimiento de la presente actuación, teniendo en cuenta la competencia para 
asumir el control constitucional de garantías que a todos los jueces les asiste.  
 
Por tanto, se fija como fecha para la realización de la audiencia de legalización al Principio de 
Oportunidad en la modalidad de renuncia, solicitada por la delegada de la fiscalía local de La 
Vega Cundinamarca, la hora de las 10:00 de la mañana del día 09 de agosto de 2021.  
  
Cítese a las partes a la audiencia que se desarrollará en forma virtual por la plataforma 
colaborativa Teams de Microsoft o Lifesize. 
 

 
Notifíquese y cúmplase: 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:



Blanca Enith Lemus Perez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nocaima - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: db0bb8b2d035f23b64494c5ea9da11316e9d5359afaa6c9013e71759d194eb98

Documento generado en 21/07/2022 12:23:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


